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l:ieñi:'ra Dc*irlil:
Paola Delgado Loor
NOTARIA SEGUNT}A DEL EANTéN ÉUITO
Presente.-

De rrii consideració¡r-

F.l tenor cle lo dispuestu en ia Ley Notarial, rJí1.1i:ese protocolizar en Lrna sola escriiilra pública los
siguientes docunrentos, que üonstan en cuatro (4) fojas útiles en total:

1. Apostilla.
2. Poder especial

Solicito se me confieran tres (3) copias del mismo con devolución de original.

Por la atención a la presente, anticipo miagradecimiento.

Matrícula No. 4768
c.t.171127040-3



SEÑüR CÓruSUL IlEt- L;tlLlADrlR:

En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar e! siguierrte
poder especial al tenor- de ias siguir:nies ciár-tsr-rl¿s:

PRIMERA: CüMPAR.ECIEhITE,- rlomparece a la i-:elebraciÓn del preseí-r[fl
iii:;trUirne:'it¡ ':i seri*i j;i\iRij FlEi:.1{iii:i""} í;r:¡l,l;i_;-á, .:¡r :_ir,! i-¡,lic-i¿ll r.!e

Representante Legal de la sociedaci FALCON FARiviS INü., sociedad constituida
al arnparo de las leyes del Estado de Florida, Estados Urridos de l\merica " El

compareclente es de estado civil casado, mayor cie eeiacl, tJe naciunalidad
cr:lombiarra, dorriiciliado en Miami, Estadr: ele ia Florida, Estados Uníeios ele

America, hábil corrforme a la Le\¿ para contraer der'echos y obligaci,rnes.

SEGUf'{DA: PODER [:SPEC]AL.- El señor IAIRü llEl'JtllFO GüN!:LLA. actuatrclo ":
nombre y en represe¡rtación de la Sociedad FALCOI',I FARI'45 If'JC., citorg¡a Poder
Especial, amplio y sr.rficiente como en derecho ecuatoriano se requiere y en
especial a lo establecido en el Articulo primero de ia Ley Reforrnatoria a la Lev
de Compañías, R.O. 591 del 15 de Mayo de 2009, a favor de ESTUDiO
JURIDICO PRADO COMPAÑÍA LIMITADA, compañía constituida al amparo de las
leyes ecuatorianas, con domicilio en Quito, Ecuador; portadora d.el Registro
Unico de Contribuyentes 179L28L764001, para que a través de sus
representantes, actúe como Apoderada Especial en la República del Ecuador y
nombre y en representación de FALCON FARMS INC., ejecute los siguientes
actos:

2.1. Para que intervenga y represente a la Compañía en todo lo concerniente a

situaciones de orden legal y extralegal que se presenten con relación a las
inversiones que ésta mantiene en el Ecuador; facultad que incluye comparecer
con su firma ante cualquier entidad pública o privada y suscribir escritos,
solicitudes, reclamos, formularios, actas, etc.
2.2. En general, la Compañía Mandataria queda facultada a ejecutar y celebrar, a

nombre de la Compañía, toda clase de actos y contratos relacionados con las
acciones e inversiones que FALCON FARMS INC. mantiene en el Ecuador sin que

se pueda invocar falta de poder. Quedan excluidos de su firma los actos de
disposición de acciones, derechos y bienes en general de propiedad, enajenación
de bienes o activos, compra y/o venta productos de la Compañía.

Usted señor Cónsul se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la
plena validez de este instrumento.

'¿--*--.2_ * t sTAlE cF noniDA
'-\c.i,1i:iricFDrirE

J A,I BO- .NEN.GJFO. GONELLA
'-Hepresentante Legal
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Srpartmrnt sf St&fr

ltlotary Public of Florida

Notary Public. State of Florida

Égtriua

APC}STTLI,E
, (Comvention rle I-,4 Haye du 5 octohre l1)6tr¡

1. Country: United States of, America

This public docurnent

2" has been signed by

3.,:acting in the capacity of

4. bears the seal/stamp of

' ', fertified
..,

S,-at,Tallahassee,Florida
::j

6, the Second dav of February. A.D.. 2017
.;
1,,,by '§ecref?ry of State, State of Florida

'8. No. 2Üfi-8473'

10. Signature:

DSDE 99 (21t2)

S-gcretary of Stale

Esperanqa Lopez

ñ

:,



TRADUCCIÓN DE INT]LES A ESPAÑOL

@stmbo he [s Jf[oriils
TBepnutu¡uerttu'or {Egtubo

APOSA'ILLE
(Convención de la F{aya rJei 5 de octuh-¡re X 96 tr }

l. tsaís: Estados Unidos de ¡lrnérica

Este documento público
2. ha sido firmado por: Esperanza L-o_pez

3. Actuando en la calidad de Notario Publico en Florida

4. Estampado el sello/estampilla de Notario Publico. Estado de Florida

CER|I,IF''ICADO

5. En Tallahassee. Florida

6. El día dos de febrero de 2017 A.D.

7. Por El Secretario de Estado. Estado de la Florida

8. No. 2017-13473

9. Sello/estampilla: 10. Firma:
[Estampado el Sello Dorado
Del Estado de la Floridal

Firmado
Ken Detzner
Secretario de Estado



§)ÜÜ{-TRAPID ÜÜRP
,700 Areryoa Aw:. liuite 110, Coral (ktbles. Ft. 33|i,i

Tet: (7fió) 552-5{tll !h,r: (786) 552-5il1 3
ünuit: dwulapid e@go.gg

.tvww.docurapid.com

CERTIFIGADO DE TRADTJCC§ON

CIUEAD DE CCIHAL GABLE§
CONDAECI DH MIAMI.DADE
ESTADO PE [.A FLOR¡DA

Yo, Daniella Alfaro, Traductora prrJiesiona¡ cle los icliorrnas inrglés )/ españo¡, en el

nombre de Docurapid eorporation, una üornpañía organizada y establecicla cle

acuerdo a las leyes del Estado de la Florida, rtiiembra de la Asaeiacian Naeianai de

Traductores - ATA - por la presente CERTIFICO que la traducción adjunta consistente

de f página, que, a mi leal saber y entender, es una traducción fiel y correcta al

idioma español de una APOSTILLE, expedida por el Departamento de Estado de la

Florida, certificando la firma y com¡sión del Notario Público del Estado de la Florida.

S¡ b¡en hemos real¡zado nuestro mejor esfuerzo para garantizar la calidad y exactitud de la traducción adjunta, Docurapid Corp. y sus
empleados no son responsables por cualquier inconven¡ente o conflicto que pueda surgir como consecuencia de omisiones, malas

¡ntefpfetac¡ones u otros errores en la traducc¡ón. Pafa todos los efectos prevalece la versión orig¡nal.

Miami, 2 de febrero de 2017

i

Daniella Alfaro

State of Florida )
County of Dade )
The foregoing instrument was sworn and subscribed to
Before me this 2nd dav of Februarv 2017
By Daniella Alfaro
Personally known to me l¡l or produced identification [_]
Type or lD. Produced:

'é*»ry-
,,t*/9

Notary Signature
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¡LAZiSN DE Pfr.OTOCOI-IZ¿\CION: A petición t1e ia Dc¡ctoia Aiexancira t'rlarleieine

Gomez Toires, con Matrícula l.io. 4758, protocoiizo ,:n rni registro de esctitut'as

pirblicas clei año eri curso. en SEIS tojas irtiles, y en esta t'echa e1 FüD118. .USFECIAL

OTORGADO F{]R FALCON F'A{I.WIS Ii{C., A FAVOR DE E.ST'UDIÜ

JUIUDIC0 PR.AüO COI\'IP,A.ÑIA LMITADA.- Quiio, a 1l de Febrero del2017 .-

DOCTORAPÁ6LA DELGADO LCIOR
OTARIA SEGUNDA DEN, CANTON QUITO



Se protocolizó ante rní y en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia certificada de

PROTOCOLIZACIÓN DEL PODER ESPECIAL OTORGADO POR FALCON FARMS

INC., A FAVOR DE BSTUDIO JURIDICO PRADO COMPAÑÍA LIMITAIDA,

debidamente firmada y sellada en Quito, a diezy siete de febrero del año dos mil diez y siete.

DOCTORA P DELGADO LOOR

t,.,
llh Dro P,:ol¡ DeIOC'o [ ¡r

NOfARIA SEGU¡iOA OTL C/.IIIUN QUITO

,§'D,

W:rhq
SEGUNDA DEL CANTON QUITO




